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DIARIO OFICIAL
I

MINISTERIO DE IJA GUERRA

EXPOSICIÓN

PARTE OFICIAL
REALES DECRETOS

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para pre

sentar á las Cortes el adjunto proyecto de Ley, fijando la
fuerza permanente del Ejército durante el año actual.

Dado en Palacio á diez y siete de enero de mil nove
cientos doce.

AL:E:ON.SQ
El Ministro de la Guerra,

, AOUST.IN: L:UQUE

¿

A LAS CORTES: En cumplimiento de lo preceptuado en el '3:r
tículo ochenta y ocho de la Constitución de la Monarquía, se ha
redactado el adjunto proyecto de ley de fuerzas del Ejército per
manente durante el corriente año de mil novecientos doce, te
niendo para ello en cuenta que. con arreglo al real decreto de diez
y nueve de diciembre último ha de regir durante el vigente año
el presupuesto correspondiente al anterior, concediendo además
al Gobierno de S. M. en dicho proyecto de ley, como se ha veni
do haciendo en años anteriores, la facultad de aumentar esta fuer
za el tiempo que considere necesario,' expidiendo en cambio li
cencias temporales á la tropa en determinadas épocas del año, con
el objeto de que los gastos por este concepto no excedan en nin
gún caso de los créditos consignados en el presupuesto. En su
consecuencia, el Ministro que subscribe, de acuerdo can el Conse
jo de Ministros y previamente autorizado por S. M., tiene la hon
ra de someter á la deliberación de las Cortes el siguiente proyec
to de1ev.

J.\fad~id diez y siete de enero de mil novecientos doce.
El Ministro de la Guerra,

AGUSTIN. ~U51UE

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se fija en ciento quince mil quinientos
Cuarenta hombres la fuerza del Ejército permanente du
rante el año mil novecientos doce, sin contar en ella los
individuos del cuerpo de Inválidos y la Penitenciaria mili
tar de Mah6n.

Art.2.0 Se autoriza al Ministrode la Guerra para ele
var temporalmente dicha cifra, si lo considera necesario,
dando en otros meses las licencias precisas para que los
gastos no excedan, en ningún caso, de los crédito!; consig-
nados en el presupuesto. ,

Madrid diez y siete de enero de mil novecientos doce!
El MInIstro de la Guerra,

".eI. !t\,Q]1.§J.'l~ ~uQY!'Ot¡ 1lI1.fí;

1 Vengo en disponer que el General de divisi6n Don

¡Eduardo Losas y Berros, cese en el mando de la quinta
divisi6n y pase á la Secci6n de reserva del Estado Mayor

!General del Ejército, por ha;Harse comprendido en el ar
¡ tículo cuarto de la ley de catorce de mayo de mil ocho
! cientos ochenta y tres.

Dado en Palacio á diez y siete de enero de mil nove
cientos doce.

AL'F~ONSQ

El Ministro de la Guerra,
AOUSTIN LUQUE

.* *.:lt.

Vengo en admitir la dimisi6n que, fundada en el mal
estado de su salud, ha presentado el General de divisi6n
Don Francisco Aguilera y Egea, del mando de la divisi6n
de MelilIa.

Dado en Palacio á diez y siete de enero de mil nove
cientos doce•.

AL'FjONSO: . '. l
El Ministro de la Guerra,

AGUSTIN LUQUE

Vengo en nombrar Director de la Escuela Superior de
Guerra, al General de brigada D. Arturo de CebalIos y
Bertrán, actual jefe de la primera ..:lecci6n del Estado Ma
yor Central del Ejército.

Dado en Palacio á diez y siete de enero de mil nove
cientos doce.

ALEONsa
El Ministro de la Guerra.,

AGUSTIN LUQUE

Vengo en nombrar Jefe de la primera Secci6n del Es
í tado Mayor Central del Ejército, al General de brigada Don

1

1 Ventura Fontán y Pérez de Santamarina.
Dado en Palacio á di~z y siete de enero de mil núve-. ..

Clentos doce. .
J '. - :A;CE.QN,Sa
1 El MinIstro de la Guerra,

j__,_A...G.U...ST.IN:.....J..•.U'.QUE ...fH.I1.t4 ....III'I.•----



•
152-- d ) ti

18 enero IgU D. O. n6m. 13
• R ......

]:."UQUE

REALES ORDENES

Subsecretaria
BAJAS

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo á 10 prevenido en
el arto 14 de la ley de 31 de diciembre de 1906 (C. L. nú
mero 224). el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se

publique el siguiente cuadro demostrativo de las baj.a~ de
finitivas de jefes y capitanes ocurridas en el mes de dlclem
bre último, y de la torma en que han sido provistas en las
propuestas reglamentar~as del corriente. . .

De real orden lo dlg0 á V. E. para su COnOCllUlento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 14 de enero de 19!2.

Señor •. , ••

CUADRO demostrativo de las bajas definitivas de jefes y capitanes ocurridas en las escalas de los cuerpos y armas del Ejército duran
te el mes anterior y de los turnos á que ha correspondido su adjudicaci6n en las propuestas del actual

Armas 6 cuerpoa Empleos
vacantes NOMBRES Motivo de la vacante

Turno á que ha correspondido
la adjudieación

-------,/--------,'. --'--------------1-----------1---------

Mad:nd 14 de enero de 191~1

CoroneL •.••••••••
Otro..•..•.••••••.
Otro.•...•••..••••
Otro .
Otro..•.••••.••••.
Otro.••••...•••••.
Otro .
O\:ro .
T. coroneL •.••••••

Otro...••••••..••.
Otro...•.•••.••.•.
Otro .

Infantería (E. A.)".l Comandante..•..••

Otro.•••••••..••••

Otro ..
Otro .
Capitán••••.•••••.
Otro.•••.••.••..••
Otro.••.•••••.•••.
Otro .
Otro.•••••••••••••
Otro.•.••.••••••••
Otro.••••••••.••••
Otro .
Comandante .
Otro.•••••••••••••
Otro.••...••••••.•

Infantería ,E. R.).•• Capitán•.•••.•••••
Otro.•••.••..••••.
Otro..••.•••.•••..
Otro.•.•.••••••.••

1
Coronel. .•••••••••

Caballería (E. A.).•• Otro.••......••.••
T. coronel. •••.••••

Caballería CE. R.).•• ¡Otro .

~
oronel.""" •••.

Otro...••.••••••••
Artillería T. Coronel.. .••••••

•••••••••. Comandante .
tro....•.•••••••.

Capitán••.•.••.••.
. (Cor~mel. .

IngenIeros.•••••••. ¡CapItán.•••••.••••
\Otro........••....

l
Coronel. .•.•••••••
Otro .

G d' C' '1 T. CoroneL .
uar la IVI Otro ..

Comandante...••.•
Capitán•••.••••••.

C b· ¡Coronel. .••.•.•.••
ara meros....... Cap'ta'n1 ..

i
Subintend.te de l.a.

Intendencia ••.••••
Otro de 2.a ••••••••

l
eo de, Guerra de l.a

. , Otro de 2.a .
IntervenclOn Oficial 1.0 •••••••••

Ot~..••.•••..•.•.
{Sub.tor Md.o de La..

S 'd d M'l't 'Otro .
ama Itar .•.•(Otode2ar .••••.•••

Otro .
Veterinaria ¡Veterinario mayor.
Oficinas Militares Archivero 3.°......

,

D. Joaquín Martinez García • . . . . • • . • •. Ascenso á General. •••.•. Ascenso;
:> Pedro Cárceles Ortiz•....••••...•. Retiro .•.•••.••••.•••••. Idem.
:> Nicasio Rebolledo Azpiazu •••.•••.. Idem.••••..•••••-••.••••• Idem.
• Miguel Primo de Rivera y Orbaneja. Ascenso á General •••.•.. Idem.
» Ernesto de Lera y L6pez Samaniego Retiro •.••.•••••••.••.•• Idem.
• Ernesto Rodrigo Oteiza.•.•••••.• " Idem •••.•••.•.•••••.••• Idem.
" Eusebio García G6mez.. • • • • . • • • . •. Fallecimiento............ Idem.
» Higinio Mancebo Amieyro •••••.• " Retiro ...•..•.•••••••••• Idem. .
» Ricardo Serrano Corbalán.•• :. • • . •. Fallecimiento ...•.••.•... Idem por mérIto de cam-

paña.
l} Eduardo Menéndez Brochero••.••. , Retiro ..•..••••.•••.•••• Ascenso.
» Joaquín Rodríguez de la Fuente ..•• Idem •.•••.•••.•••..•••• Idem.
:> Antonio Bernárdez Dorado.••••.•.• Fallecimiento...••.•...•. Idem.

:~;:~:;;~;:;;;;~;:; :~~;~;~ :~~~::.:::::::::::::: :l:::~O' ",'dto <1e =-
) Nemesio L6pez Bonaer•••.••.••••. Idem •.•••.••.•••••.•••• Idem, "
» Isidro Campos Blanco..•••.•.•••••• Idem.... •••••.•..•.••• Idem.
) Carlos Prieto Reyes••••••••••••••• Fallecimiento Idem. . "
« ~ranuel Segura Lacomba.•••.••.••• Idem •.•••••..•..•..•••• AmorbzaclOn.
:> Angel Betancourt Cegueira..•.••••• Idem ••.•••••••••••..••. 1.0. de ascenso.
:) Enrique Reyes Cuéllar Idem••.••••..•••••••..• 2.a de ídem.
) Antonio Méndez Blanco.••••••••••• Iclem ••••.•••••.••••••.• 3.80 de ídem.
:> :Manuel Terrazas Azpeitia •••..••.•. Idem ..••..••••.•••.••.• Amortización.
» Juan Ruiz Velando , ••.•• Idem •••••••••..••••••. 1.0. de ascenso.
:> Manuel Muñoz Olive......•...•..• Idem •.••••..••..••••••. 2.0. de ídem.
» Baldomero Sanromá Gabalda •• -l... Retiro .••••••••.•••.••.• 3.0. de ídem.
;) Nicolás Aparicio Cosiales •••• ,..... " Idem................... Amortización.
» Enrique Sancho Miñano.. .-a Fallecimiento 1.0. de ascenso.
» Rafael Martínez Expósito ,"' .•••••. Idem •••••.•••••..•••••• l.a de ídem,
;) Julián G6mez Díaz ;t: ....•.•. Idem ..••••..•.••••••••• 2.& de ídem.
:> Miguel Salas Valimaña ..•••~ ••.•• Retiro ••.••..••••••••••. 3.0. de ídem.
;) Tomás Molero de la Fuente ••• f'" Idem •••.•.•...•..••.••• Amortización.
» José Urrutia Motta Idem •••••••••.••••••••. Ascenso.
" Fernando García y de la Lastra ldem ••..•••••••.•••.•.• Idem.
;) José Carreño Guendulain Idem Idem.
:> Trinidad Cortés Lucas.•••..•.••••• Idem••.•.••••••. ·••••••• La de ascenso.
)) Juan Mateas de las Cagigas Idem •••••••••••••••.••• Amortización.
" Rafael Jabat y Magallón Idem 1.0. de ascenso.
:> Camilo Rambaud y Hernáez ••••••.. Fallecimiento............ 3.0. de ídem.
» Joaquín l\Iariné Sánchez Pase á Alabarderos Amortizaci6n.
;, Eduardo Colón y Alvarez ••..••.••• Failecimiento La de ascenso.
" Joaquín María Abella y L6pez •..... Retiro .••••••.•.•••••••• 2.a de ídem.
» José Fernández y Menéndez Valdés. Idem •.••.•....••••••.•. 3.a de ídem.
:> Félix L6pez y Pérez Fallecimiento 3.a de ídem.
» Alfonso de la Mota y Porto.. • . • • . •• Idem................... Amortizaci6n.
" Federico de Arrate Navarro ••••.••. Retiro ••.••.•.•.•.•. ; ••. l.a de ascenso.
" Trinitario Salazar Benimeli•••••.••• Idem •.••••••••••.•..••. 2.

a de ídem.
» Regino Samaniego Lluvisa.. . • • • • • •• Idem .••..••.•.••..••.•• Ascenso.
., I1defonso de la Campa Fernández ••. Fallecimiento Amortizaci6n.
» Dámaso Ibáñez Varela ••.•••••••..• Idem •.••...•...••..•••• 2.0. de ascenso.
" Mariano Ayala Cárdenas ••••••.•••• Retiro ••••.•....••..•••. z.a de ídem.
» Manuel del Rey González.•••••••• " Idem •..•....•.••••••.•• Amortización.
» Santiago Navarro Martinez ••••...•• Idem •...•.•..••••••..•. Asceuso.
» Rigoberto Ferrer y Misa•.•••.••.•. Ascenso á Intendente de

divisi6n.•.•.•••.••.••• Idem.
" Luis Fernández Ruiz de Lira •..•••• Fallecimiento Amortización.
)} Antonio Ranz de la Peña..... 1 ••••• Reingreso en el cuerpo de

Intendencia ••••••••••• Ascenso.
" Guillermo Pezzi y Gutiérrez •••.••.• Idem ••••.••• ~ ..•••••••. Idem.
• Teobaldo Díaz Estébanez y Monte-

agudo Idem .••••••••••.•.••••• Idem.
» Guillermo Gigal Cebrián .•••••••..• Idem ••••••••••••••..••. Idem.
» I1defonso Folache Sánchez..••••.••• Retiro ••.••.• : •....•..•• Ascenso.
» Jaime Sánchez de la Presa ••••..•• " Ascenso á Inspector de 2." Idem.
» Máximo Martinez Miranes.. : .•••••. Retiro ..•..••••.••...•.• Idem.
" Emilio Martínez Ramírez •.••.•••••• Fallecimiento.•..•••••..• Idem.
)} Mariano Isla Colmenares.. • • • • . • • •• Retiro ••••••.••.•••••••• Idem.
::> Ricardo Guarner Franco. • • • • • • • • •• Idem ••••••••••••••••••• \Am ortización.. ,
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DESTINOS
Excmo. Sr: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nomo

brar ayudantes de campo de V. E., al coronel de Estado
~ayo~ D. Juan Cant6n Salazar y Zaporta, que se halla en
sltuac16n de excedente en la sexta regi6n y destinado en
comisión en esa plaza, y al comandante de Infantería don
~ranciscoJÍI~énez Arroyo, que se encuentra en igual situa·
c16n en la misma plaza y á las 6rdenes de V. E. en virtud
de real orden de 2 del corriente mes (D. O. núm. 1).
. De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de enero de 1912.

;LUQUE

Señor Capitán general de Melilla.

Señores Capitán general de la sexta regj6n é Interven
tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar ayudante de s:ampo del General de la segunda briga.
da de la división de MeliJla, D. Silverio Ros Souza, al co
mandante de Ingenieros D. Miguel Cardona JuJiá, destinado
actualmente en el sexto regimi~nto mixto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de enero de 1912.

(e. L. núm. 123) y real orden de 22 de marzo de 1893
(C. L. núm. 98).

De real orden lo digo á V. E. para so conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de enero de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n;
• • !I

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompen
sa que V. E. cursó·á este Ministerio con escrito de 8 del
corriente mes, formulada á favor del capitán de Infantería
D. Julián Moreno Raso, por haber desempeñado durante
un segundo plazo de cuatro años el cargo de profesor en
el Colegio de huérfanos de María Cristina, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien conceder al citado oficial la cruz de pri
mera clase del Mérito Militar con distintivo blanco y pa
sador del «Profesorado:., como comprendido en el articu
lo 4.° del real decreto de 4 de abril de 1888 (C. L. núme
ro 123) y real orden de 22 de marzo de 1893 (C. L. nú-
mero 98).. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efec~os. Dios guarde á V. E. muchos año!!. Ma
drid 16 de enero de 1912.

LUQUE

Señor .capitán general de la primera regi6n.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor .•..••

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolu
ci6n de esta fecha, ha tenido á bien conceder á los jefes
y oficiales que figuran en la siguiente relaci6n, que em
pieza con D. Juan González Gelpí y termina con D. Jesús
Martínez Garda, las recompensas que en la misma se con
signan por su distinguido comportamiento y méritos con
traidos en los diversos tiroteos y escaramuzas sostenidos
en las posiciones avanzadas de la línea del .río Kert (Me
lilla), desde ellO de septiembre al 1 S de noviembre úl
timos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de enero de 1912.

I

•.• !I\

... II!

Señor Capitán general de Melilla.

Seño.les Capitán general de la séptima región é Interven
tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompensa
que V. E. curs6 á este Ministerio con escrito de 14 de di
ciembre último, formulada á favor del capitán de Artillería
don Antonio Cortina Pérez, por haber desempeñado du
rante cuatro años el cargo de profesor en la Academia del

• Arma, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder al citado
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servit!lo destinar capitán la cruz de primera clase del Mérito Militar con

á este Ministerio, en vacante que de su empleo existe, al distintivo blanco y pasador del cProfesorado), como com
coronel de Artillería D. José Lossada y Canterac, conde prendido en el arto 4.° del real decreto de 4 de abril de
de Casa Canterac, que se halla en situaci6n de excedente 1888 (C. L. núm. 123) y reglamento orgánico de las aca
en esta regi6n y en comisi6n en la Junta Facultativa de demias militares.
dicha arma. . De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

De real orden 10 digo á V. E. para su ,conocimiento demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- drid 16 de enero de 1912.
drid 17 de enero de 1912.

LUQU~

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Presidente de la Junta Facultativa de Artillería
é Interventor general de Guerra.

RECOMPENSAS
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de. recompen

Sa que V. E. cursó á este Ministerio con escrito de 8 del
corriente mes, formulada á favor. del capitán de Infantería
D. Pedro Guadalupe Suárez, por haber desempeñado du
rante un segundo plazo de cuatro años el cargo de pro
fesor en el Colegio de huérfanos de María Cristina, el Rey
(q; D. g.) ha tenido á bien cónceder al citado oficial la
cruz de primera clase del Mérito Militar con distintivo
blanco y pasador del cProfesorado), como comprendido
en el artículo 4.° del real decreto de 4 de abril de 1888
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Claaew 'NOMBRES Recompena.

Teniente Coronel.. D. Juan González Gelpi. •••••••••••••• Mención honoTifica
Comandante....... ~ Enrique Alix: Recalde •••••.••••.•. Cruz de 2.a clase del Mérito Militar, con

Estado Mayor.••••••••••..••. ~ • distintivo rojo
Capitán. • • • . • . • • . . ~ Manuel Mesa Prats ••••••••••••••••

Reg. Inf.a de Ceriñola, 42 •••••••

» Manuel F~Lloréns••..••••...•..•
,. Lope Albendín y García Aranda .•.
:. Antonio Baeza Borrás, ••.••••••••••
" José González Benard.••••••.•••••• ¡Cru; ~e ?,a cla~e del Mérito Militar con
,. Francisco Antillano Noriega..•.••.• ) dIstmtIvo rOJo.
,. Francisco Aguilera y Pérez Errasti. •
:t Ramón Muñoz Zamor.a Cruz de La clase del Mérito Militar COl:!
~ Santos de! Campo Cnado. • • • •• •• • • distintivo rojo.
Jo José EZCUlll Navarro"" ••••••••••• ,
.. Santiago Eguí é Irízar .
~ Manuel Larrea RodTiguez •••••••••• Cruz de ¡,a clase del Mérito Militar, con

4illtintivo tojo, penSi91lada,

~ Mariano Lanzarote Cano ••••••••••• Cruz·de l.a clase del Mérito Militar, con

S t· G ...- N . distintivo rojo.:. an lago rallIu orlega ••••••••• 11 •

~ Juan Seguí Almuzara ••••••••••.••• , E

:o Silverio Martinez Raposo ••• ; •••••. ¡cruz de 2." clase del Mérito Militar, con
distintivo rojo.

,. Rafael Capa Blanca Garrigó ¡Cruz de 2.- clase del Mérito Militar~coo.

S d P· ó Ll h distintivo rojo, pensionada., egun o le uc ••••••••.••..••
. • . . ¡eruz de l.a clase del Mérito Militar, coñ
,. Emiho IzqUierdo Arroyo •••••••••• t distintivo rojo, pensionada.

~ José Verdú Traserra.••••• •••••.•••l
,. Angel Betancourt Cegueira.. • • • • • • • .
,. José Izquierdo Arroyo Cruz de l." clase del Mérito Militar, con
~ Antonio Fernández Domínguez. • • • . distintivo rojo.
,. Carias Moneada Blanco•••.•••••••.

S. A. R. D. Alfonso de Orleáns y Barbón
D. Francisco Hernández Pérez•••••••. ¡Cruz de 2.a clase del Mérito Militar con

distintivo rojo.

~ LU~uR~a.z.~~ ~~~~~.:.~~~ ~~.~';.-l
) Casimiro San Pedro Martínez••••••• Cruz de 1.8 clase del Méri1!o Militar con
,. Alberto Arrando Garrido......... distintivo rojo.
) Fernando de Olaguer-Felíu y García.
,. José Gutiérrez Pérez. •.• •••••••••
~ Vicente González Chamber ¡CrUZ de l.a clase del Mérito Militar con

distintivo rojo, pensionada.
~Cruz de l.a clase del Mérito Militar con

,. Adolfo Rocafort Ramos ••••••••••• '1 distintivo rojo.
:o Juan Moroo Espartero, •••••••••••. ¡Cruz de 2.

a clase del Mérito Militar con
distintivo rojo, pensionada.

~ Arturo Revuelta Fernández •••••••.{
~ Ricardo Belda López Silanes••••••. Cru; ~e !,a cla~e del Mérito Militar con
~ Enrique Sordo Aveci1la .•••••.••. El dlstmt1vo rOJo.
) Santiago Vela Ruiz .
,. Adolfo García Cantor¡;¡é .•••••••••. Cruz de l." clase de María Cristina. .
» Juan de Celis Hernández••••••••.••
,. Luis Villar y Olleta.. • .• .., .••..•.
,. Francisco Rodríguez Sánchez...... . , .
~ Fernando Villalba Escudero Cruz de l.a clase del Mérito MIlItar con
,. Jl'llio Pastor Muñoz .•••. E......... distintivo rojo.
~ José Gonzalo Garci11án.••••••• ,..••
~ Ramón Soto Fernández .••••.••••••
~ Camilo Núñez Arroyo..•••••••• , •.•
~ José García Salvador., ••••.•••••••• !Cru; ~e ~.a cla~e del ~érito Militar con
~ José de Celis Hernández••• , ••••••. 5 dIstintivo rOJo, penSIOnada.
:/; Rafael Zarzuelo H<;>rtet ¡cruz de l.a clase del Mérito Militar con
,. José Berrocal Carlier • • . • • • . . • • • • • • distintivo rojo
~ Ricardo Martín Pinillos Blanco.. • • • . .
~ José Sán.::hez Noé;. • • .. ••.••.••• ~Cru~ ~e ~.a cla~e del ~érito Militar con
~ Mariano Capdepón Lambea ••.•••• ,5 dIstintivo rOJo, penslOnada.
,. Carlos Suárez Alvarez ¡Cru; ~e !.a cla?e del Mérito Militar con
~ Ildefonso Garrido Tudela •••••• : ••• \ dIstintivo rOJo.
) Arturo Lezcanol'iedrah.ita /Cru,z ~e ~.a cla~e del Mérito Militar con
:. Romualdo MartínezBemto ••••••••• \ dIstIntIvo rOJo.
~ Marcelin~ Cano Garro •••.•••••••• '~cruz de La clase del Mérito Militar con
~ Ped~o OlIva.Mayol................ distintivo rojo.
~ EladlO Mangada Paul •••..•••••••••
~ Joaquín Pacheco Yanguas ••••••••• 'Icru~ ~e ?a cla~e del Mérito Militar con

dIstintIvo rOJo.
,. Julio Serra Puyo!. ..
:o Juan Plaza Ortiz.•..••••••.•••••••.
~ Francisco Pacheco Santana••••••••• Cruz de La clase del Mérito Militar con

distintivo rojo.

l.er Teniente ••••••
Otro .
Otro .
Otro .
Capitán••••••.•••

Ayudante Gral. 2.
a brigada Divi-Iot Artill Ti

sión orgánica í ro e a ..

j
COIUandante.•••.•

- fa M' ~ l.er Teniente ••••.Reg. In. de elilla, :>9 ... •• .... Otr"
'd•• ••••••••• ., ...

(~~~;;di~~t~.(E: R.)

[

Pitán.•••••..•••
Otro .
2.° Teniente .
Otro .
Otro E" •

apitán .

llego Inf.
a

de Mrica, 68 ••••••••• IO~rJ.~~.~~t.e::.:::::,
Otro (E. R.) ••••••.
Capitán ••••.•••••
Otro...•••• E' •••••

2.° Teniente .
Otro.•.••••••••••.

)

'Capitán•.•.•••••••
l.er Teniente••••..

Brigada disciplinaria.••••• , • • • •. Otro.•...•••••••••
Otro ..
Otro.•••.••••.•.•.

Reg. Inf.a Guadalajara, 20••••••• ¡Comandante..••.•.

¡Teniente coronel ••

R 1 f a M 11 Capitán •.•••••••••
ego n. a orca, 13 l.er Teniente .

Otro .

¡CoroneL •••••.•••.

Reg. Inf.a Guadalajara, 20 ••••••• Capitán.••..••••••
. ¡,er Teniente .•••••

2.° Teniente.••.•••
AIUetralladoras. - l.a brigada.-

S.a división.••••••••••.•••••. l,er Teniente. : •••.
Eón. Caz. Chiclana, 17 •••••.•••• Capitán E ••••••••••

Bón. Caz. Talavera, 18•••••••••• Otro .
, lTeniente coronel...

Reg. Caz. Alcántara, Í4.0 de Cab.a Comandante .
l.er Teniente••••••

, lCaPitán•••••••••••
Otro , ••.

Re¡. Caz. Taxdir, 29.0 de Cab.a •• l.er Teniente••••••
Otro...•.••••••.••
2.° Teniente •.•••••

1

Capitanía General Oficial 1.0 de Int.a..
Ayudante campo del General dé

la División orgánica••••••••• Capitán Infantería.•
Cuartel general de la División

orgánica •••••••••••.•••••••. Capitán E. M••••••
Reg. Infantería Guada1ajara, 20.. Comandante.••••••

Jefe de E. M. de la l.a Brigada de
la DivisilSn orgánica. • . • • • . • .. Otro de E. M••••••

Ayudante campo General I.a Bri-
, gada de la división orgánica... Otro Infantería ••••
Alumno Escuela Superior del. ,

Guerra, en prácticas.•...•.• 'lí~:~:~~:.~~~~~~~~~.:
Otro•••.•.•••....•

Reg. fuf.a San Fernando, II... ,. l.er Teni~nte.......
Otro.••••.•.•••••.
Otro..••••••.•••••
2.° Teniente•••••••

1Teniente Coronel, •

Capitán•••••.•••.•
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,., C T d' ° d C b a \2.o Teniente (E. R.).J.',eg. az. ax Ir, 29. e a .•• ¡Veterinario 2.°.....

¡Capitán •••• , •••.•.
. . ~. 2.° Tente. (E. R;) .•

Reg. Ml~to de Artlllería •.•.••••

Médico 1.° .
\ l.er Teniente.•••.

COtiíaildancia Artilleríade Melil1a.¡Otro..••••••••••••
IOtro ..

. 1Comandante .
2.° Reg. ArtillerIa de Montaña... .

Capüán .••••.•••••

R A '11 1 M - ILer Teniente•• '" •
3.er ego rb el' a de ontana •• ¡Otro .... , .••••••••

j
Teniente coronel.••

7.° Reg. Mixto de Ingenieros .••• l.er Teniente .• ; •••

Otro..•..•••••••.•
Comp.a Mixta de Sanidad Militar.IMédico :;).0 .

Intendencia Militar.••.•..••.••• Oficial 1.°; •• , ••••
Fuerzas indígenas, 4.a mía•••••. Ler Tente. Inf......

~
CaPitán Infantería ••

Fuerzas regulares indígenas ••••. Ler·Tente. Inf.a
•••

I.er Teniente Cab;lL.

{

I.er Teniente••••.•
Reg. Ini.a de Ceriñola, 42. • • • . • • .

2.° Teniente', •••.••
3.er Reg. Art.a montaña ¡CaPitán••• ~ ••••••.

D. Ma~uel Ugarte Gar~a•.•••••.••••• Cruz de r.a clase del Mérito Militar con'
:. Féhx Sánchez Hernandez.......... distintivo ro' . ' .
:. Tomás de Navascués de la Sota..... JO ,
:. Jesús Cap6n Paz.••.••••.••••••••. ¡Cruz de l.a clase del Mérito Militar, con

. distintivo rojo, pensionada.
. :. Ildefonso de la Villa y Sauz.•••••••• /

,. Luis del Valle y Jove ,Cruz de I.a clase del Mérito Militar, con
:. Salvador Cer6n Biandi•.•..•.••.••• , distintivo rojo.
:. José Bermúdez de Castro y Feijo6..• ,
" J ulián Pardiñas de Val. ••••.•••.••. ¡cruz de 2."" clase del Mérito Militar. con

distintivo rojo.
» Vicente Abreu 1YIadariaga••••••••• 'le d a 1 d l"'é't M'¡'tL . M .- G Il ruz e 1, c ase e m n O 1 I al' con,
,. UlS armas a ego;............. distintivo rojo. . ' .
,. Fernando Casado Velga .
) Francisco Díaz Domenech.•.••••••• Cruz de 2.a clase del Mérito Militar coa

distintivo rojo. '
) Rafael de Castel1ví Hortega ...••••• Cruz de 1.0. clase del Mérito Militat ton

distintivo rojo, pensionada. ~
:. Rodrigo de l~ Igle.sia y de Var6 ..• ICru~ ~e !.a cla~e del Mérito Militar, con
» Manuel Garnga RIvero.•.•.••••.•.• \ dIstIntIvo rOJo.
) Francisco Mongulo. y 'Y'ives.•.•••.•• (Cru~ ~e !.a cla~e t:l.'el Mérito Militar, con
,. Eduardo Francés Parnlla I dIstintlvo ;rO'\) pensionada
:. Francisco Llano Encomienda.•••••• t J , •

» Ladislao Ayuso Casamayor. . • • • • • .• Cruz de l.a clase del Mérito Militar con
» José Sevillano Causillas... ••••. •• •• distintivo rojo. '

HERIDOS I
D. Manuel del Sol Jaquotot •••• 1 J ~ f ••• ¡Cruz de r.a clase del Mérito Militar con

J
ú E A h distintivo rojo, pensionada.

,. es s sparza rtec e .•••••..•••• ¡
:. Jesús Martínez Ga'rcía••.•••••••••. : \Cruz de I.a clase de María Cristina.

I
Madrid 17 de enero de 19I1!.

r.'.¡ -~-. ;."! ',; c~r~:; :. f "¡
--

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolu
ción de esta fecha, ha tenido tí bien conceder á los jefes y
oficialE's que figuran en la siguiente relación, que empieza
con D. Manuel Benedicto Martín y termina con D. Alfredo
Pradas Arruevo, las recompensas que en ella se consignan
por su distinguido comportamiento y extraordinarios ser
vicios prestados en las posiciones avanzadas del territorio

de Melilla y entre éstas y las de segunda línea hasta el día
31 de diciembre último.

De real orden lo digo á V; E. para su <;:onocirniento y
demás efectos; Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de enero de 1912.

LUQUE
Señor••••



156

CUillIJOfl Clases

18 enero 1912

'R.elacíón qttt. $"t. clta

NOMBREEl Recompensas

r

(Teniente coronel•.

Capitán .••••••..••

~eg. lnf.a Ceriñola, 42.••.••••.. Primer teniente.•..

Capitania General Comandante E. M.. D. Manuel Benedicto Martín Cruz de 2.a clase del Mérito Militar con'
distintivo rojo.

» Benito de la Brena y Casas .••••.••• Cruz de La clase del Mérito Militar con
distintivo rojo.

» Enrique'Cavanna de la Concha ••••• Cruz de 2.a clase del Mérito Militar con
distintivo rojo.

~ Jesé Martínez Alonso ..•.•..•.•.••. Cruz de La clase del Mérito Militar con
distintivo rojo.

Otro.............. ,. Ceferino Villalón Dombriz ••••.••.. Cruz de l.a. clase del Mérito Militar con
distintivo rojo, pensionada.

Otro .
Primer teniente .

'!segundo teniente ••
Reg. lnf.a Melilla, 59 , •••••. Otro .

. Otro (E. R.) ..
Primer teniente ..
Otro 2.° ..
Primer teniente.•••
Otro....•...••••••
2.° teniente (E. R.).
Otro (ídem) .

·.Primer teniente.•.•
I
Comandante•••••.•
Otro.•.•.••.•••••.
Capitán .

Otro .

Reg. lnr.a Africa, 68••· Ler Teniente .
2.° ídem ....
Otro.••..•.••••.••
Otro (E. R.).... , .•
Otro (ídem) ..••••.
l.er Teniente (Sec-

ción ciclista) •.•.

{
2'0 Teniente (2.° pa-{

Compaiíía de mar ••••• , • • • • • • • • trón) I
Otro idem••••••.•

¡
Capitán••••.•.••••

Ler Teniente •••.••
Bón. Caz. Tarifa, 5············· Otro.••.•••••••••.

2.Q ídem 11

\

CaPitán ••••: ••••••

l.er Teniente.••••.

Bón. Caz. Ciudad Rodrigo, 7· •• t ,Otro.•••••••••••••

'

2.0 ídem.•.••.•••••
Capellán 2.° ••••••.

¡Capitán •.•••••••••
Ler Teniente ..••.•

Bón. Caz. Segorbe, 12 2."idem (E. R.) ..
Otro (ídem) .
Cap~l~án 2.°•••....

l
;.~f~~~i~;t~::::::

Bón. Caz. Chiclana, 17 •••• •••••• 2.° Teniente (E. R.).

Otro.....•..• , .....

Eón. Caz. Talavera, 18.•••••••• ·11r:7:'::i~ii.:~:;,
Otro.•••..•••••.•.
Médico 1.° .

Capitán .•.••••.•••
Ler Teniente ••••••
Otro.........•.••.

Reg. Caz. Alcántara, 14.° de Cab.a
Otro , ••.....
Otro~ " ,
Otro......•.•..•. ,

Alumno E. S. de Guerra, en prác-
ticas E. M.•..••••'•.•,••...•. , Capitán de lnf.a•.••

Re'g. CllZ. Taxdir, 29'° de Cab.llo.. Capitán .

» Antonio de la Serna y Méndez Vigo.
,. Ricardo Fajardo Allende ••.••.•••••
» Manuel Nieto Canillas .
,. Mariano Allende Nuviala.•••••••.••
,. Arturo Vilalta García .•••••.••••••• Cruz de La clase del Mérito Militar con
,. Angel Bernárdez de la Cruz......... distintivo rojo.
,. José lribarren Cuartero .
» Joaquín González Gallarza •.•••••••.
,. Mario Gómez Rem6n.. . ..•.•••••.
,. Balbino Benedí Goicoechea•••••••••
,. Ignacio Parranda Feito •••••••••••• 1
,. Joaquín Navazo Garay..•••.•••••••• /Cruz de l.a. clase del Mérito Militar con

. distintivo rojo, pensionada.
,. Francisco Rodríguez Criado •••.•••• tCruz de 2.a clase del Mérito Militar con
,. José Cañizares y G6mez de Humarán¡ distintivo rojo.
) José de Salís é lbáñez.•.••••••••••• Cruz de La clase del Mérito Militar con

distintivo rojo.
;) Salvador Sol6rzano Costa .••••••.•• Cruz de La clase del Mérito Militar con

distintivo rojo, pensionada.
,. Fernando Rute Villanova /
» Luis Menéndez Maseras.•.•••••.•..
,. Luis Ber;ac Aldasoro..•••..••..•.•• Cruz de l.a clase del Mérito Militar con
lO Jos~ .ortíz Zurro .. ••...•.••••••• distintivo rojo.
» EmIlIo Lagares Bueno•..••••••.••. \

,. Carlos Lázaro Muñoz••...•.•••••• I

\Cruz de 1.0. clase del Mérito Militar con
,. José Mazzarello Románs ( distintivo rojo, pensionada.
» Gregario Gallego Anzas.••••.•.•••. ( ,
» Enrique Fernández de Guevara y Cru;; ~e ~.a cla~e del Mérito Militar con

Makenna • • . • • • . . . • • • • • • . . • • . ... dlstrntrvo rOJo.
" Eduardo Dávila Aldav6 ..•••..••••.
~ Adolfo Lodo Vázquez Cruz de La clase del Mérito Militar con

. distintivo rojo, pensionada. '
,. Vicente Alarcón Santiago •.•.•.•••. Cruz de l.a clase del Mérito Militar con

distintivo rojo.
> Angel Travesi Badia.•••••..••••••• Cruz de l." clase del Mérito Militar con

distintivo rojo, pensionada.
» Angel Carnerero Barbadillo •••••••• Cruz de l.a clase del Mérito Militar con

distintivo rojo.
» Francisco Serra Amoedo Cruz de l.a clase del Mérito Militar con

distintivo rojo, pensionada.
;) Antonio López Robles•••.•••••.•.• ~
,. Pascu~l R0'lca Gil.: .••.••••••••••••• Cruz de La clase del Mérito Militar con
" FranCISCO -,.lorqUIllas Clua.......... distintivo rojo.
» Manuel Cubero Lucena............ .
,. Antonio Cordobés Pacheco.. • . • . • • • .
1 Jesús Carrizosa Malina ..••.•••••••. ~C u d a l d 1Mé't M'l'tB TU' L6 l' Z e l. e ase e no llar con
» aSIlo sleto . p~z..... . . . . . . . • . • distintivo rojo, pensionada.
,. José Colmenar Jlmcnez \
,. Juan Redondo García Cruz de La clase del Mérito Militar con

distintivo rojo. i.

,. Mateo González García.••.••.••.••. Cruz de La clase del Mérito Militar con
distintivo rojo, pensionada.

,. Juan Rabadán Alcalá Cruz Cle l.a clase del Mérito Militar COn
distintivo rojo.

» José García Fr~ncos , .. ICru~ ~e ~.a cla~e del ~~érito Militar con
» José Ramos Lopez..•.•••.•.•••••.• \ dIstrntrvo rOJo, penSIOnada.
» Cipriano L6pez Díaz ¡Cruz de La clase del Mérito Militar con
» Manuel García Rebollo..••.•••..... \ distintivo rojo.
» Manuel Me1éndez Castañeda.•••..•• ¡cruz de La clase del Mérito Militar con

distintivo rojo, pensionada.
,. Antonio Alonso Orduña .••••....•• ¡cruz de l.a clase del Mérito Militar Con
» José Barcáiztegui y Manso......... . distintivo rojo.
,. Luis Ponte y Man:so de Zúñiga.. . •• Cruz de La clase del Mérito Militar con

distintivo rojo, pensionada.
» José Serrano Biguer ...•.•••••••••• (
» Francisco Villarejo Garda.. • • . . . • •. .
,. Ricardo Pasarón Archaga •.•••••••• C uz d. a 1 d l Mé·· M'l'ta

\

r el. e ase e l'lto I l' r Con
. l C ' A distintivo rojo.»MIgue. amplns ura•..•..••• '.. .

, José de OtO'ndQ y González Campos.
1
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~ Miguel Bauluz Zamboray••..•... , •

» Francisco Ruano Ubeda .

Cruz .de r." clase -dcll\férito Militar, con
~ Rogelio Navano :l\Ioreno. , ••• ,. , •. , distintivo rojo.

D. Luis Torón Morales ••••••• , ••• '" '1
}) J~vier.Riqt~~lmc Naranjo .... " ••••• Cru~ ~e ~.a cla~e del Mérita Militar con
» j'ranctSCO Clbera Yarte., ••.•••••• , dlstmtrvo rOJo.
}) Alejandm Sesma Rojo •••••••••••••
}) Miguel Cardona Juliá•••••• , •• , .•• ,¡Cruz de 2." clase del Mérito Militar con

dis1;.intivo rojo.
}) Mariano Zorrilla Palanca.••••• , ••. ,
l! Modesto Blanco Díaz. , •••.•..•••. ,
» Braulio Amaró Gómez .••. , ••..•••.

Cruz de. 'l.a clase dell\Iérito Militar COi}
» Manuel Pél"ez Conjín .....•.••.•. ,,¡ dist~ntivo wjo, pensionada.

» Andrés González Ballesta ••.•. , •••. \

» l\Iarcelo Ortega Ver!iaguer .. , , , .••

» Mariano Saraza Murcia.•.•..•....•• 1
}) Joaquín Benito AzorÍn .•••••• ; ••.•. Cmz de r.a clase dcll\1érito ?lmital" Con

. distintivo rojo.
l} Isidro S'inchez Fail"ém •..• , ...•.•. Cruz de La clase del Mérito Milital" can

distintivo rojo, pensionada.
» Antonio González Espinosa...• , •• , .¡ .
» Guillermo PIanas Payeras ...•.. ; .•. Cruz de L" clase del :i\Iérito Militar con.
» Fernando González Ricastell •... '" distintivo rojo.
O> Alfredo Pradas Arruevo •....•...•.

¡

~ Jalio Zamgüetl'l y Urquiola, .. , • , , . ,
~ Francisco Díaz lboleón ... , ..••••• ,
~ l\[atcelo Roldán y Martín.•.••.•..• '1 Cruz de 2.a clase dell\1édto Militar, con

distintivo 1"Ojo, pensionada.
» ruJio Gonz(rlez Alboreca -.,
» Jacinto Pérez Conesa.......•...••.•
» Enrique Zaccagnini \\!estermayer ...
l! Marcelo Roldán Salinas •..•••......
~ Manuel de :Qiego y Gómez •••.••.•.
~ Ramiro García de Guadiana ••••••• ,
~ Luis de Luque Centaño, .•••..•••••
» Luis Lapuerta Cómitre, ••••••.•••. Cruz de l.a clase del Mérito Militar, Con

distintivo rojo, pensionada.» Alfredo Serna :i\Iira••.•..•.........
}) Ignacio Zappino y Cabrero ••.......
" Venancio Palazue10s y de Castro.•..
}) Raimundo García Jiménez..•••••••.
» Alejand1"O Madariaga Rodríguez •..•.
» Julio Llerena y Fernández-Arroyo...
~ Luis de Alcázar Leal .......•.. " •.
" Luis Goicoechea Clara .••.•••.••.••

.-' ¡Cruz de 2.a clase del Mérito ~IíJítar con
}) Juan Madronal Medma •• : .... , •.•..¡ distintivo wjo, pensionada.

\
» Francisco Monteagudo :Melendo ••.•

cuerpo~ 1 c_I_as_e_8 !1 l'O_"O_II_I_D_R_E_S + R_e_c_olU_pe_u_s_a_s _

R C T d• ° d C b a 12 .0 Teniente •••••••
ego az. ax Ir, 29· e a ..• / Otro (E. R.) ••.••••

Alumnos E.S. de Guerra, en prác-\Capitári de Inf."••••
ticas E. 1\1:. •••••••••••••••••• ~Otro id .••••••.•••

¡Comandante, ••..••

6.o reg. mixto de Ingenieros •••• Capitán .••••••••••
r .er Teniente .••.••
Otro........••....

. )otro (comp.a telé-
o" . grafos) .

7· Reg. mIxto de Ingemeros •..• Capitán CS:0mp.a fe-
rrocarnles)...•..

Comp.a mixta de Ingenieros, •.• 1Ler Teniente ....•.
Mayor .•..•••.•••

Oficial L° .•.• .' ....
a Otro..•.••.•..••..

lnt.a militar.-Com. tropas .•.•. Otro 2.°..•...••...
Otro.••_ •••..• , •••
Otro••••..••.••••.
Otro ••••.•.•••....

Interv.n militar.-Com.a tropas.. Otro.•••.•••..••..
lnt.a militar.-Com.a tropas ••••• Otro 3."....•••••,•.
lnterv.u militar.-Fuerzas expe-

dicionarias Otro r.o .
Otro..•..••.•..•.•
Otro 2.° .

Otro 3.° ..••.•••••
lnt.a-Fuerzas expedicionarias •. Otro 2.° •••••••••••

Otro 3.°...••••.•.•
Otro.•......•••...
Otro 2.° .

Intervención.-Jefe administrati-/Com.o guerra de 2.a
va de las Hneas avanzarlas ...• \

Intendencia, en c.n en Interven-~
ción.-Depósito de viveres de Oficial 1.° •.••..••.
Yazamen, .. *" , ..

Intervención.-Depósito de ví
veres de Ras-Medua ...••.•. Otro 2.°.•••.••••••

Intendencia.-Depósito de víve-
res de Ishafen..•• , ......•• " Otro.... . ...••...

Ide¡n......,-Depósito de vÍ\'eres del
Harxa•..•.....••..•.•...... Otro .

Intervención.-Depósito de ví
veres de Tauriat-Zaj.•.••..•.. Otro...•.....•.

lntendencia.-Depósito de vive
res del Avanzamiento ..•••.. , Otro. • .••..•.•...

Comandancia de tropas de Inten- T • • o
dencia militar •••..•.....•... vetennano 2....•.

\
Médico 1.°.••.•••..

Compañía mixta de Sanidad mi-
litar (Otro 2.° .

a' )Capitán Inf." .
Fnerzas indígell.as.-L mla ...• ·/r.er Tent. e Cab." ••.
Idem.-3.a mía ...••....••••.. \Otro lnf.a..•..•...
Idem.-L" mía Otro id .

Madridq de enero de 1912.-LuQUE.

LUQUE

Se,or Caplt1n ~t~nér<'.l dí'." la primera t f:gi6n.

Sr. fiares Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de, Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D, g.) se ha servido conceder
el retiro para esta c.ode, al archivero segundo del cuerpo
Auxiliar de Oficinas militares D. Francisco Pérez Gutié·
rrez con destino en t"ste Ministerio, por haber cumplido
la edad para obtenerlo el Cía 1 5 del mes actual; disponien
do, al propio tiempo, que por fin del mismo sea dado de
baja en el cuerpo á que pertenece. . .

De real orden lo digo á V, E. para su conoclmlento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de e.nero de 1912.

Señor •••

estado Havor Cotral del EJérclt4
CARTERA.MILITAR DE IDENTIDAD.

Circular. Excmo. Sr.: Aceptadas las dis.posiciones
para el uso de la cartera militar de identidad contenidas
en la real orden circular de 5 del pasado diciembre,
(D. O. núm. 272) por las compar,í;n de ferrocarriles cuya,¡
relaci6n se inserta á continuaci6n, el Rey (q. D. g.) se ~
servido resorver les sean aplicadas las prescripcione~ d~

referencia.
Es asimismo la voluntad de S. M. se den las gl;'f,wias

á las compañias citadas por el patriotismo y amor al. Ejér
cito revelados con tal motivo.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid J6 de enero de 1912.

RETIROSr'
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•

Señor....
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rales ddía: en que deban encontrarse .en 'A.lgeciras 1: .~fJ
de las suyas respectivas, por el orden y en la forma más ~j
apropiada para que el embarco se e1fectúe sucesivamente,

(ti j. Los Capitanes generales de las regiones cui~ ~
darán ide que las partidas de reclutas, al marchar al.. .
puerto íde embarco, hagan el viaje por ~errocarril con
las mayores garantías de orden, disponiendo sean acom~

pañadas por ¡()!ficiales ó clases qe tropa desde los pun~

tos que juzguen conveniente, cuando aquéllas fuesen
numerosas. El de la segunda región hará lo mismo por
lo que se refiere al viaje por vía marítima, para lo cual
dispondrá que en cada vapor vayan uno ó más oficia~
les y varias clases y soldados, según la importancia
de la expedición.

Art. 2.° Los reclutas que sean destinados á cuerpos
y unidades pertenecientes á la guarnición de Melilla.•
recibirán instrucción en la Península, sujetándose para
ello !á las siguientes prevencion,es:

(aj. Los de Infantería, Caballería, 'Artillería mono
tada, Parque móvil de municionamiento é Intendencia,
serán .instruídos en las unidades de las respectivas aro
mas y cuerpos de las regiones á que pertenezcan las
cajas que los faciliten, distribuídos en la forma que
dispongan los Capitanes generales; excepción hecha de
los de Artillería montada de la octava, región, que se
instruirán en el 6.° regimiento montado.

(b j. Los destinados á Artillería de montaña se in·
corporarán para instrucción: los de las cajas de las 1.-,
5.- Y 6.- regiones, al 2.° regimiento de Artillería de mon
taña, en Vitoria; los de las re~iones 2.-, 3." Y 4.-, al 1.0
de montaña, en Barcelona, y lOS de las 7.- y 8.-, al 3.°
de !montaña, en la Coruña.

(eJ. Los de Artillería de plaza de las La y 2.- regio
nes ~e 'instruirán en la Comandancia de Cádiz; los de
la 3.- en la de Cartagena; los de la 4." en la de' Barce
lona; los de la 5." en la de Pamplona; los de la 6." en
la :de San Sebastián, y los de las 7.- y 8." en la del
Ferro1.

(d j. Los reclutas de zapadores y telégrail'os que se
destinen :al 7.° regimiento mixto de Ingenieros, como
asimismo los de la compañía de zapadores de MeJilla,
se incorporarán para instrucción: los de la 1." región,
al 2.° regimiento mixto; los pertenecientes á las regio
nes 2.- .y 3.-, al 3.° mixto; los de la 4." región, al
4.°; los de las 5.- y 6." regiones, al 5.°, y los de las'
7." y 8.", al 6.°. Los reclutas que con arreglo á las in
dicaciones del Capitán general de Melilla, deban ser
destinados .á la compañía de ferrocarriles del 7.° regi
'miento mixto, se instruirán en el batallón de Ferroca
rriles.

(eJ. Los reclutas de Sanidad militar que se destinen
á Melilla, se instruirán en la capitalidad de la región
á que pertenezca la caja de que proceden.

Art. 3.0 Los de la Compañía de Mar de Melilla, se
incorporarán, desde luego, á dicha plaza para ser ins
truídos en la citada unidad.

Art. 4.° Todos los reclutas que sean destinados á los
cuerpos expedicionarios que se encuentran en Melilla y
Algeciras, recibirán su instrucción en las representacio
nes de :ctichos cuerpos. Se exceptúan de esta regla los
de .Ios ;bataHones de la 2." brigada de Cazadores, que
se instruirán en los regimientos de In5antería de la
2.- región que designe el Capitán general de la misma,
y los del regimiento de Cazadores de Lusitania, 12 de
Caballería, que recibirán aquélla en los cuerpos de di-
cha arma que designe el de la 1.- región. .

Art. 5.0 Los reclutas destinados á la Brigada obrera
y topográfica de Estado Mayor, á quienes corresponda
servir en Melilla ó Ceuta, se incorporarán en esta cor
te á la plana mayor de dicha Brigada para recibir la
necesaria instrucción, y una vez terminada ésta, serán
empleados en los servicios de Airica de la mencionada
unidad.

Art. 6.° "Los Capitanes generales de las regiones co
municarán, con la debida anticipación á este Ministerio
el día en qtie sa termine la instrnccián de cada grup~
de reclutas p~rteneciel1tes á los cuerpos y unidades
de lJ. guarnición de MeliHa y expedicionados antes men
cionados, (procurando imprimir la mayor rapidez posi
bleá dicha iustrncción, á 'fin de que pueda disponerse
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Se'ñor Capitán ~er:.eral d€' la sexta región.
Señor Interven~or general de Guerra.

ReZacfóll 'l/al, "se clta

Compañía del ferrocarril Central de Arag6n;
Idem Reusense de tranvías.
Idem de los Caminos de hierro del Sur de España.
Idem del ferrocarril de Medina del Campo á Salamanca.
Idem de íd. de Salamanca á la frontera de Portugal.
Idem de los ferrocarriles Vascongados. .
Idem de los íd. de la Carolina y prolongaciones de Linares.
Idem de los íd. de Santander á Bilbao.
Idem del ferrocarril Cantábrico.
Idem del ídem de Astillero á Ontaneda.
Idem del íd. de Bilbao á Lezama.
Ferrocarril de las minas de AznalcoIlar al e uada!<luivir.
Compai'íía del ferrocarril del Tajuña.
ldem del íd. de Villacaiías á Ouintanar de la Orden.
FC1'fOCarril de Triana. -
Sociedad minera de Villaodrid.

Madrid 16 de enero de 1912. LUQUE.

RECLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Circular. Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento ,á lo
dispuesto en el segundo párrafo .del a~t. 6.° de, la real
orden circular de 13 del mes cornente (D. O. numo 11),
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer lo siguiente:

Artkulo 1.0 Los reclutas que se destinen á la guarni
ción de Ceuta, exceptuando los de la Brigada Obrera y
;ropoarMica de Estado Mayor, se instruirán en sus unida
des y'" cuerpos respectivos, y para marchar á dicha pla
za d.esde las distintas regiones se tendrán en cuenta
las .instrucciones que se detallan á continuación:

(a). El embarco de todos los mencionados reclutas
se efectuará en Algeciras, utilizando los vapores co
rreos .contratados por el Estado.

(b). Los pertenecientes á las cajas de 1:1 segelllda
Teaión emprenderán la marcha para embarcar en dicho
pJ~rio tan pronto se haga el destino á cuerpo.

(ej. Los reclutas que hayan de ~acilitar las regiones
Testantes permanecerán en las cabeceras de sus cajas,
sin emprender la marcha, en tanto no reciban los jefes
de las mismas la orden al e'fedo, comunicad'l por los
.Capitanes generales de las regiones, ql1i::nes esperarán,
para .ordenarlo, el ,aviso del de la s2gamb. Esta anto
:riliad, 'tan pronto hay[\, terminado el envío de bs reclu
tas \de SU región, indicará á los demás capitanes genc-

OBRAS DEL DEPOSITO DE LA GUERRA

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), ha tenida
á bien disponer que se ponga á la venta al precio de des
pesetas ejemplar, la ampliación al Mapa oe ]a parte Norte
de Marruecos en escala de 1:500000, publicada por el De
p6sito de la GuPtl?

De real orden 10 oigo á V. E. para su cl'flocimieílb y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muclles años. Ma
drid 15 de enero de 1912.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo p"opuesto por
V. E. en su escrito fecha 26 de diciembre último, el Rey
(q. D. g.) se ha servido resolver, que el oficial primero de
Intendencia militar, D. Jo~é Sarmiento Lassuen, forme
parte de la comisión militar de estudio de vías férreas de
esa región, para substituir al de igual empleo y cuerpo
D. Claudio Vidal ;VIartínez, que ha sido destinado á la In
tendencia general militar.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de enero de 1912.
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Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

SeRor Capitán general de Canarias.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gúerra y Ma
rina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E: curs6 á este
Ministerio con su escrito de 12 de septiembre último, pro
movida por el sargento de Infantería, en situaci6n de se
gunda reserva, del regimiento de Las Palmas núm. 66, José
Saura Jover, en súplica de abono de tiempo para los efec
tos de poder aspirar á destino civil, el ReY' (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina en 28 de diciembre pr6ximo pasado, se ha
servido desestimar la petici6n del recurrente por carecer
de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de enero de 1912.

Ma..

LUQUE

,
(.1emás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
d!id 16 de enero de 1912.

l.'

la· pronta incorporadót:! de dichos rec1utasá sus cuerpos
respectivos.

Art. 7.° A los reclutas destinados á los cuerpos de
!MelilIa y expedicionarios, se les suministrará la pr~
mera puesta 'con cargo á aquél en que han de serVIr
después de instruídos, por los de la Península encar
gados \de dicha instrucción; y al hacerlo así, cuidarán
que 'todas las prendas se ajusten estrictamenfe al mo
delo reglamentario, dotando á las que lo necesiten del
número ó emblema de la unidad respectiva de la Ca
pitanía general de Melilla. Si algún cuerpo de la Penín
sula 'tuviera escasez de prendas para vestir los reclu
tas que se le agreguen para instrucción, ó fuese distin·
to su uniforme, se entenderá directamente eon el cuerpo
6 unidad ,á que aquellos pertenezcan, el cual le remi
tirá fas prendas ll1ecesarias.

fArt, 8.0 Los cuerpos instructores facilitarán gratui
lamente las prendas de equipo indisp.ensables para la
\instrucción, utilizando al objeto, si es necesario, las
R,ue tenl}an cumplidas, y retirándoselás á los reclutas
~uando estos, después de instruídos, marchen á Melilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y_ demás elfectos.-Dios guarde á: V. E. muchos años.
a'Aadrid 17 de enero de 1912.
. . LUQuE

Señor,. o:

sépti-

Señor Capitán 'general de la primera regi6n.

Señores Capitanes generales de la tercera, sexta y
ma regiones é Interventor general de Guerra.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resoluci6n fecha
de hoy, se ha servido disponer que los cbroneles de In
fantería D. Pablo Rodríguez Sánchez, ascendido, de la ca
ja de Talavera núm. 7, y D. Gregorio Prados Medrana,
ascendido, de la caja de Alcira núm. 45, pasen á mandar,
respectivamente, la .zona de Salamanca núm. 47 y la de
Burgos núm. 37.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de enero de 1912.

I.:UQUr:

CLASIFICACIONES
Excmo. Sr.: Vista la im¡tancia que V. E. curs6 á este

Ministerio con su escrito de 26 de diciembre próximo pa
sado, promovida por el sargento del bata1l6n Cazadores
de Barbastro núm. 4, José del Arco García, en súplica de
mayor antigüedad en su actual empleo, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien desestimar la petici6n del interesado por
figurar en su escala con la que le corresponde, según lo
dispuesto en la real orden de 7 de abril de 1893 (C. L. nú
mero 119).

De n'al orden lo digo á V. E. para 'su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de enero de 1912.

Señal Capitán general de la primera regi6n.

..1lI

;CUQUEl.:
Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

SetcIon de InflIDlerla

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio con escrito de 6 de abril último, promovida por
el capitán del regimiento Infantería de Pavía núm. 48, don
Alfredo Alvarez Martínez, en súplica de que, á los efectos
de la real y militar Orden de San Hermenegildo, le sean
de abono los cuatro años que pe~maneci6 como alumno
en la Academia de Administraci6n militar, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, se ha servido acceder á lo
solicitado, disponiendo, que á los expresados efectos se
acredite al interesado el tiempo que media desde 1.0 de
septiembre de 1887 á fin de agosto de 1891, por hallarse
comprendido en el arto 9.0 del reglamento de dicha Orden
reformad~por real decreto de 4 de enero 1899 Colección
.!-:f~:;,"ltiva núm. 3),

De real orden lo digo á V. E; para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 16 de enero de 1912.•

ABONOS¡ DE TIEMPO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio con su escrito de 4 de agosto último, promovi
da por el ~argento del regimiento Infantería de Valencia
núm. 23, Manuel González Soto, en súplic¡l de que se le
abone por entero, para efectos de retiro, el tiempo que
permaneció en caja en expectación de llamamiento para
ser destinado á cuerpo activo, y el que estuvo con licen-
cia temporal é indefinida, ó en su detecto se le hagan ex- MATRIMONIOS
tensivos los beneficios que concede á los sargentos de In- Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar-
fantería de Marina el arto 6.0 de la ley de 16 de junio úl- gento del regimiento Infantería de La Albuera núme-

, timo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el !lO 26, Falusto Sedano Loza, el Rey q. D. g.), de acuerdo
Consejo Suprl"mo de Guerra y Marina en 23 de diciembre con 10 infornlado por ese Consejo Supremo en 3 del ac
pr6ximo pasado, se ha servido desestimflr la petición del I tual, se ha servido concederle licencia para contraer ma-
recurrente por carecer de derecho á lo que solicita. trimonio con doña Agustina Orella Ansorena.

. De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y;, De rea! orden lo digo á V. E. p?ra su conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de enero de 1912.

;LUQUE.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el sar
gento del regimiento Infantería de Córdoba núm. lO, Fa
cundo Hernández Valencia, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por. ese Consejo Supremo en 3 del ac
tual, se ha servido concederle licencia para contraer ma
trimonio con doña María de la Victoria Ramos Molina.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás eteqos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de enero de 1912•

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 s~licitado por el sar
gento del regimiento Infantería de la Lealtad núm. 30,
Fortunato Lomas Pérez, el Rey (q. D. g,), de acuerdo con
lo informado por ese Consejo Supremo en 26 de diciem
bre pr6ximo pasado, se ha servido c012cederle licencia·

para contraer matrimonio con doña Láurea Ortiz Iz
quierdo.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento Y'
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de enero de 1912.

LUQUf!

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la sexta región.

"
j

RETIROS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder

el retiro para los puntos que se indican en la siguiente re
ci6n, á los jefes y oficiales de Infantería comprendidos en
la misma, que comienza con el teniente coronel D. Fran
cisco Manso Miño y termina con el capitán (E. R.) D. En
rique Hernández Urb6n; disponiendo, al propio tiempo,
que por fin del corriente mes sean dados de baja en el
arma á que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para sú conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de enero de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitanes generales de la segunda, tercera y oc
tava regiones é Interventor general de Guerra.

Relación qUe se dia
-

Puntos donde van á. residir
Nombrell de los inte1'6llsdos Empleos Cuerpos á que pertenecen

Pueblo Provincia
~ .

D. Francisco Manso l\Iiño .••••• , .....• T. Coronel •••• Caja Reduta de Lugo, 111 •••• ,. Lugo .•.••••...•.••••••. Lugo.
¡) Antonio de Navarro Buergo-Cangas. Otro.......... Reg. Inf,l' de la Princesa, 4 •••••• Madrid., ••...•..••..... Madrid.
» Enrique Prieto Fcrnández••.••.... Otro (E. R,), •. ,¡Zona Reclut.o de Córdoba, 12 ••• Almodóvar del Río..••. , . Córdoba.
¡) José Guerrero Nieto .• - .•..•.. , , ••. Capitán (ídem) .. Bón, 2.a reserva de Motril, 35 •.. Granada .••• , ••••••..•• , Granada.
7> Enrique Hernández Urbón •••.•.••. Otro (ídem) .••• ¡Zona Reclut,O de ~egovia,4·· "1 Segovia.•.•••••••••.• , •• Segovia.

Madrid 16 de enero de 1912. .... LUQUE

LUQUE

.v:UELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Vif>ta la instancia que con escrito de 29
de diciembre pr6ximo pasado remiti6 V. E. á este Minis
terio promovida por el sargento del bata1l6n segunda re
serv~ de Alcoy núm. 49, D. Amadeo Jiménez Serra, en
súplica de que se le conceda la vuelta al servicio activo
con destino al ~Jr?rcito de operaciones en Melilla, el Rey
(q. D. g.) se ha senrrdo desestimar la pet~c~6n del recu
rrente por carecer de derecho á lo que soltclta.

D~ real.orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guu.¡:de á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de enero de I9IZ.

Señ<.'r Capitán ~eneral de la tercera regi6n.

•••

SttCláB de tub¡¡ile~la

DESTINOS
ExcMO. Sr.: El Réy (q. n, g.) ha tenido á bien dis-'

poner que los primeros ten~entes del regiJniento Lanceros
de Villaviciosa, 6." de Caballería, D. Juan Ortega Veláz
quez y D. Luis MorAno Torres, pasen destinados al de Ca..
zadores de Alfonso XII, 2[.0 del ¡¡.rma expresada.

De real orden lo' digo á V. E. para BU (.:onochniento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de enero de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Capitán general de MeliIla é Interventor general
de Guerra.

•••
Secclon de ArlllIerla

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resoluci6n de esta

fecha, se ha servido conferir los mandos que se expresan,
á los jefes de Artillería comprendidos en la siguiente rela..
ción, que principia con D. Arturo Camilleri y Villarroya
y termina con D. Rafael Calvo y Aragonés.

De real orden 10. digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DlOS guarde á V. E. muchos años. Ma..
drid 17 de enero de 1912.

AGUSTIN LUQUE ! i ;¡
Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Ca~itanes goenerales de la primera, segunda, ter
cera, se~ta y actava regiones y de Baleares é Inter~

ventor general de Guerra.



LUQUE

TRANSPORTES

Señor,Gobernador militar de Ceuta.

Señor Interventor general de Guerra.

....bU•• I • fE.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este'
Ministerio en 21 de noviembre del año último, promovida
por el oficial segundo de la Comandancia de a"opas de Ad
ministraci6n Militar de esa plaza, hoy de Intendencia, don
Luis Panadero Sastre, en súplica de que se le reintegre
el pasaje de su esposa desde Madrid á Algeciras, que satis~

fizo de su peculio, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por la Intervención general de Guerra, se ha ser
vido desestimar la petición del recurrente, que. ha dejado
incumplida la real orden de 4 de enero de 19I1 (e. L. nú
mero 5) al no proveerse de las correspondientes listas de
embarque.

De real orden lo digo á V. E; para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de enero de 1912.

Señor Capitán general de la primera región.

Señures Capitán general de la segunda región y Director
del Establecimiento Central de Intendencia.

efectúe la remesa de 7.000 sacos envase para harina, de 60
kilogramos de cabida cada uno, á la Fábrica militar de sub
sistencias de Córdoba; debiendo participarse oportuna.
mente á este Ministerio la salida y entrada de dichos sa
cos en los est&blecimientos de referencia, y aplicarse el
consiguiente gasto de transporte al cap. la, arto 1.0 del
vigente presupuesto de este Departam,ento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 (le enero de 1912.

18 enero 1912
nn

D. O. ntim. 13

'Relación que. Se cita

Coroneles

D. Arturo CamilIeri y ViIlarroya, del regimiento de Ar
tillería de Sitio, al 8.° regimiento montado.

» Ramón Rexach y Medina, del Parque central de Sego
via, al regimiento de Artillería de Sitio.

) Tomás Pérez y Griñón, ascendido, de la Fábrica de
pólvoras y explosivos de Granada, al Parque central
de Segovia.

» Ramón Rotaeche y Menchacatorre, de este Ministerioj
al Parque regional de Burgos. .

» Ricardo Loño y Gómez, de la Fábrica nacional de To··
ledo, á la Comandancia de Menorca.

» Ramón Lorente y Armesto, de la Fábrica de Artillería
de Sevilla, á la Fábrica nacion?l de Toledo.

Teniente coronel .'

D. Rafael Calvo y Aragonés, del tercer regimiento de
montaña, al 9.° Depósito de reserva del arma.

Madrid 17 de enero de 1912. LUQUE.

REEMPLAZO
Excmo. Sr.: El Rey (q. !:J. g.) se ha servido disponer

que el capitán <;le Artillería, ascendido á este empleo por
méritos de guerra por real orden de 18 de diciembre últi
mo (D. O. núm. 282), D. José S~nchez y Garcia, quede en
situación de reemplazo como heridn, con residencia en
esa región, percibiendo el sueldo entero de su empleo en
armonía con lo que dispone la regla primera del artículo
48 de las instrucciones aprobadas por real orden de ,5 de,
junio de 1895 (C. L. nÚm. (01), debiendo de causar efectos
esta disposición en larevistade comisario del presente mes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 17 de enero de 1912. ,

LUQu!

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Capitán general de MeJilla é Interventor general
de Guerra.

•••

Intendencia General MIlitar
SUBSISTENCIAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner que por el Establecimienio cent,ral dé. Intendencia se

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar
se efectúen los transportes del material que á continuaci6n
se indican.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien';,'() y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos. años
Madrid 16 de enero de 1912. •

LUQUE

Sellar CapItán general de la primera región.

Señores Capitanes generáles de la segunda y séptima re.
giones é Interventor general de Guerra.

TrMsportes (¡lié Se Indlcan

Estableoimiento remitente Número y clase de efeotos . Establecimiento receptor

--------------
'. . lA la primera Sección de la Escuela ~entral

Firot.ecnia militar de Sev,i1la.•......... 4,OO~ cartuchos p~r~ pistola,reglamentaria. •. ....• de Tiro, á disposición de la Comisión.
Fábnca de Armas de OVIedo•....•••. 16 pIstolas automatlcas mouelo Campo-Giro. .... de experiencias, proyectos y comproba

ción del material de guerra.
, I

Madrid 16 de enero de 1912.

•••
Secclon de Instrucción Reclutamiento vCuerpos diversos

ACADEMIAS

E:ltcmo. Sr.: Vista la instancia promovida por doña
Trinidad Alvarez del Castillo, domiciliada en esta corte,
~áIle ge D.a mirbara de Braganza núm. 18i viuda del co·

mandante de Infantería D. Joaquín Solano Rittwagen, en
súplica de que á sus hijos D. Juan y D. Francisco Solano y'
Alvarez se les concedan los beneficios que la legislación1
vigente otorga para el ingreso y permanencia en las aCa
demias militares, como hué'fallos de militar muerto de re..
sultas de enfermedad adquirida en campaña, el Rey (C'.tU'e:
Dib's guarde), de acuerdo qoo lo infQrro.ado por el C~
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de la

LUQUE

L"UQUI!

JI,...

•••
Excmo. Sr.: Habiéndose producido una Vacante de

capitán profesor en ia plantilla de la Academia de Caba
llería, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien designar para
ocuparla al de dicho empleo D. Ramón Serra Ovejero,
que actualmente desempeña el mismo destino en comisi6n
y se halla en situación de excedente en esa región, de
biendo percibir la gratificaci6n de profesorado con cargo
al presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demá's efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de enero de 1912.

Señor Director g~neral de la Guardia Civil.

Señores Capitán general de Canarias é Interventor gene
ral de Guerra.

Señor Capitán general de la séptima región.

Señores Interventor general de Guerra y Director
Academia de Caballería.

AGUSTIN LUQUE

jo Supremo de Guerra y Marina en 9 del actual, se ha t Excmo•.Sr.: Hal?ien.d~ regre~arlo 'defil1itíva~nent:'l á
servido desestimar la petici6n"de la recurrente, con arre- la metrópoli el guardla cml IgnaclO López BarrIOs, que
glo á 10 que preceptúa el real decreto de 21 de agosto prestaba sus servicios en la Guardia ~oloni~l del Golfo de
de 1909 (C. L. núm. 174). . Guinea, el Rey (q. D. g.) se ha servldo dlsponer que el

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y expresado individ.uo cause alta en co.ncepto. de agregado
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- en la Comandancia de su procedencia, debiendo dárseIe
drid 16 de enero de 1912. destino de plantilla en la primera vacante que o.cu:ra.

LU.QUE De real orden 10 digo á V. E. para su conoclmlento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol. Ma-
drid 16 de enero de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina,.

COLEGIOS DE HUERFANOS

Excmo. Sr.: En vista de la comunicaci6n dirigida por
V. E. á este Ministerio, dando cuenta del acuerdo tomado
por ese Consejo acerca de la .instancia p:omovid~ por doña
Angela Ortiz y CasaneIlas, vmda del pt1~er temente de la
Guardia civil (E. Ro), retirado, D. Jesús Fernández Casano
vo, en súplica de ingreso en el Colegio de Gua~alajarade
su hija la huérfana doña Josefa Fernández ~rhz, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien.conceder á.la ref~t1da huérfana
derecho á ingresar en el cltado ColegIO, pudtendo ser Ua
mal:la cuando le corresponda.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E; muchos años. Ma
drid 16 de enero de 1912.

Señor Presidente d61 Consejo de Administración de la Ca
ja de Huérfanos de la Guerra.

Señor Capitán general de la sexta región.

CUERPO AUXILIAR DE OFICINAS MILITARES

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigi6 á
estt:" Ministerio en 12 del mes actual, al que acompañaba
instancia, promovida por el sargento del batallón Cazado
res de Arapiles núm. 9, Eugenio de la Rosa Barroso, en
súplica de que se le conceda la eliminaci6n .~e la escala
de aspirantes á ingreso en el cuerpo Auxlhar de Ofi
cinas Militares, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder
á los deseos del interesado y disponer, al propio tiempo,
-quede sin efecto el ingreso concedido al recurr~nte en el
:referido cuerpo por real orden de 13 del corpente mes
(D. O. núm. 10).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de enero de 1912.

Excmo. Sr.: En vista de lo propuestó por el Direc
tor de la Academia de Infantería y con arreglo á 10 que
preceptúa el artículo 22 del real decreto de 1.°. de junio
último (c. L. núm. lag), el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer que el capitán D. Rodrigo Arellano Muñoz,
ascendido á este empleo por real orden de 4 del actual
(D. O. n6m. 3), continúe prestando sus servicios, en co
misi6n, en el expresado centro hasta fin del presente
curso, debiendo percibir sus haberes por el destino de
plantilla que se le asigne.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años; Ma
drid 17 de enero de 19I2.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Interventor general de Guerra y Director de la
Academia de ltifanteda.

Señor Capitán general de la primera región.

DES.TINOS

Excmo. Sr.: Habiendo regresado definitivamente á la
metr6poli el segundo teniente de la Guardia civil (E. R.),
D. Manuel Cerezo Lanza, que prestaba sus servicios en la
Guardia colonial d.el Golfo de Guinea, el Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que el expresado oficial quede en si
tuaci6n de excedente en la octava región, y afecto para
haberes á la Comandancia de Orense.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de enero de 1912.

L;UQUE

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el Direc
tor de la Academia de Infantería, y con arreglo á 10 que
preceptúa el arto 22 del real decreto de 1.0 de junio 61ti.
mo (C. L. núm. 109), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el capitán don Nemesio Barrueco Pérez, as
cendido á este empleo por real orden de 4 del actual
(D. O. núm. 3), continúe prestando sus servicios, en co
misi6n, en el expresado centro hasta fin del presente cur
so, debiendo percibir sus haberes por el destino de plan
tilla que se le asigne.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de enero de 1912.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de la octava regi6n y de Ca
narias é Interventor general de Guerra. .

Señor Capitán general de la primera,regi6n.

Señores Interventor general de Guerra y Director de la
Academia de Infantería.
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Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el Directór

de la Academia de Infantería y con arreglo á lo que pre
ceptúa el articulo 22 del real decreto de 1.0 de junio últi
mo (C. L. núm. 109), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el capitán don Martín V all~s Ortega, ascen
dido á este empleo por real orden de 4 del actual (D. O. nú
mero 3), continúe prestando sus servicios, en comisión)
en el expresado centro hasta fin del presente curso, de
biendo percibir sus haberes por el destino de plantilla que
se le asigne.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de enero de 1912.

'h ' :eu~

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Interventor general de Guerra y. Director de la
Academia de Infantería.

demás efectos. Dios guarde á: V. E. muchos años. Ma
drid 17 de enero de 19I2.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Presidente del Consejo de Administraci6n de la
Caja de Huérfanos de la Guerra é Interventor general
de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rf'Y (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner que el comandante segundo jefe de la Comandancia
de Carabineros de Caste116n, D. Félix Quintana Duque,
pase á prestar sus servicios en comisi6n en este Ministerio,
sin dejar de pertenecer á la expresada comandancia.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos años. Ma
drid 17 de enero de 1912.

;L:UQUE .

Excmo. Sr.: :En vista de lo propuesto por el Direc
tor de la Academia de Infantería y con arreglo á lo que
preceptúa el arto 22 del real decreto de 1.° de junio último
CC. L. níím. 109), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el capitán D. Guillermo Soler G6mez, ascendi
do á este empleo por real orden de 4 del actual (u. O. nú
mero 3), continúe prestando sus servicios en comisi6n, en
el expresado centro, hasta fin del presente curso, debien
do percibir sus haberes por el destino de plantilla que se
le asigne.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de enero de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Interventor general de Guerra y Director de la
Academia de Infantería.

:!!.'!! ~;t .
.-r.

. Excmo. Sr.: Teniendo en cl . ~ .,,; razones expues-
tas por el Presidente del Cons"jo\'" ':" -''¡inistraci6n de la
Caja de Huérfanos de la Guerra, el'-dq. D. g) ha teni
do á bien disponer que el capitán de Infantería D. José

.Pérez Peñamaria y Saco, ascendido á este empleo por real
erden de 4 del actual (D. O. núm. 3), continúe prestando
sus servicios, en comisi6n, en el Colegio de Huérfanos de
la Guerra, hasta fin del presente curso, debiendQ percibir
sus haberes por el destino de plantilla que se le asigne.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
Jemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de enero de 1912.

Señor Director general de Carabineros.

Señores Capitanes generales de la primera y tercera re
giones.

INVALIDOS

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en la:.
primera región á instancia del soldaao del regimiento In
fantería de León núm. 38, Andrés Sánchez Recuero,. en
justificaci6n de su derecho para .ingreso en ese Cuerpo; y
resultando comprobado que hallándose el recurrente de
operaciones en Melilla asisti6 el 30 de septiembre de 1909
al combate sostenido en las inmediaciones del Zoco Jemis
de Beni-bu-Ifrur, en el que fué herido de bala, de cuyas
resultas se le declar6 inútil para el servicio en enero de·
rglo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 3 del mes ac
tual, ha tenido á bíen concederle el ingreso en Inválidos
que solicita, una vez que las lesiones que presenta se ha;'
Han incluídas en los arts. L° y 2.°, cap. 11 del cuadro de
8 'de marzo de 1877 (C. L. núm. 88), yen tal virtud com
prendido en el arto 2.° del reglamento del Cuerpo y Cuar
tel de Inválidos, aproba io por real decreto -::le 6 de febre
ro de 1906 (C. L. núm. 22).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de enero de 1912.

rUQUE

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de In
válidos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de G~erray Ma
rina, Capitán general de la primera región é Interven
tor general de Guerra.

RECLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJERCITa

Circular. Excmo. Sr.: En vista del escrito que el
Capitán general de la séptima región dirigi6 á este Ministe
rio en 26 del mes pr6ximo pasado, consultando el proce-

Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta las razones expues- dimiento que debe seguirse para la declaraci6n de exce
tas por el Presidente del Consejo de Administraci6n de dentes de cupo de los reclutas de reemplazos anteriores
la Caja de Huérfanos de la Guerra, el Rey (q. D. g.) ha declarados útiles en revisión; resultando que por real 01"

tenido á bien disponer qU<:l el comandante de Infantería den de 9 del expresado mes (D. O. núm. 276), se resol·
D."Emilio Sierra Castaños, ascendido á este empleo por vi6 que se consideren en toda su fuerza y vigor las de 16
real orden de 4 del actual (D. O. núm. 3), continúe pres- de julio de 1898 y 25 de octubre de 1899 (D. O. números
tando sus servicios, en comisi6n, en el Colegio de Huérfa· 158 y 237), las cuales disponen que son excedentes de
nos de la Guerra hasta fin del presente cu~so, debiendo cupo los reclutas clasificados como útiles en revisi6n, que
percibir sus haberes por el destino de plantilla que se le tengan nÚmero superior al que cerr6 el cupo señalado al
asigne. l' pueblO y reemplazo á que pertenecen; considerando que

pe real orden lo digo áV. E; para "'lJ conocimiento y al declarar en vigor lal3 citadas disposicionesa quedarán sin

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Presidente del Consejo de Administraci6n de la
Caja de Huérfanos deJa Guerra é Interventor general
de Guerra.
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Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitán general de la sexta región é Interven
tor general de Guerra;

de la

DISPOSICIONES
de la Subsmtaria y Secciones de este Ministerio

y de las Oe~endenGias Centrales

Seccl6n de Artillería
,!;~" .. N:A:CANTES'

Vacante en el 13.0 regimiento montado de Artillería,
una plaza de obrero herrador de segunda clase, c:ontratá
do, dotada con el sueldo anual de 1.200 pesetas, derechos
pasivos y demás qqe concede la legislaci6n vigente, de

VACANTES

Señor.•....

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por el Director
de la Academia de Intendencia, el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien conceder la gratificación anual de 1.500 pesetas
al mayor de Intendencia D. José L6pez Martínez, por ha
llarse comprendido en el articulo 3,° del real decreto de
4 de octubre de 1905 (c. L. núm. 200), debiendo abonár
sele desdE' 1.0 del mes corriente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de enero de 1912.

L"UQUE,

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Interventor general de Guerra y Director
Academia de Intendencia.

Czrcular. Excmo. Sr.: Por el Ministerio de Estado;
en real orden de 19 de diciembre de IgIl, se dijo á este
de la Guerra lo siguiente:

«Estando vacante la plaza de músico mayor de la ban
da de la Guardia Col0!1ial de nuestras posesiones del Gol
fo de Guinea, de real orden, comunicada por el Señor Mi
nistro de Estado, ruego á V. E. se sirv,a disponer lo con
veniente á fin de que por el departamento de su digno
cargo, se inicien las oportunas-gestiones cerca de los mú
sicos mayores de los distintos cuerpos del Ejército, con el
objeto de que una vez explorada la voluntad de los inte
resados para el desempeño del referido cargo, se sirva
V. E. hacer la propuesta del que tuviera mejores titulas
y condiciones, para que por este Ministerio se le expida
el correspondiente nombramiento. Relacionado con este
mismo asunto, y de la propia real orden comunicada, pon
go en conocimiento de V. E. que la mencionada plaza de
músico mayor en el vigente presupuesto, está dotada con
el haber anual de 1.250 pesetas y 2.500 de sobresueldo, á
la que se añadir~ _;,.~epto de gratificaci6n, la canti':
dad de 865 peset:~ ~vZ30' respectivamente, que en jun
to forman un tal· ';ns pesetas de sueldo y 4.230 de
sobresueldo, cu1..~ . Aón será la que figura en los futu-
ros presupuestos~o que corresponde á los segundos
tenientes de la Guardia Colonial.»

.De real orden lo digo ~. V. E. para su conocimiento y'
de~ás efectos, significándole que los músicos mayores que
qeseen ocupar la citada plaza lo solicitarán de este Minis
terio, por conducto reglamentario, acompañando á las ins·
tancias copia de la hoja de servicios de los interesados,
acreditando asímismo) los méritos artísticos que poseen;
dichas instancias las promoverán en el plazo de 20 días á
contar de la fecha de esta soberana disposición. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de ene'ro de 1912.

LUQUI!

LUQUE.

, . tRelo.éw1Il 'f/#~ ~ :clta ;

D. Dalmacio Sá.nchez Brezmes.
» Juan Criado Ambrosio.
» Efrén Gil Pérez.
» Gabriel G6mez Sá.nchez.

Madrid I6 de enero de 1912.

.~.. '

REEMPI.;AZQ

Ex~~o. ~r.: En vist~_~el escrito que V. E. dirigi6 á
este MU:lsten.o en 2? de dlclembre pr6ximo pasado, al que
acampanaba mstanc1a promovida por el archivero tercero
del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, destinado por
real.orden de 18 del indicado mes (D. O. núm. 28.2) tí la
Cap:tanía general de la sexta regi6n, D. Juan Diaz Gil, en
súp1tca de que se le conceda el pase á situaci6n de reem
plazo voluntario, con. residencia en la primera regi6n, el
Rey (q. D. g.) ha te01do á bien acceder á 10 solicitado con
arreglo á lo dispueatoen la real orden circular de 1; de
diciembre de Ig00 Ce. L. nlÍm.· 237).

De real orden l? digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DlOS guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de enero de 1912.

RETIROS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. re
mitió á este Ministerio en 3 del mes actual, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien declarar con derecho á be
neficio de retiro de primero y segundo tenientes cuando
lo obtengan, á los guardias de ese Real Cuerpo que se ex
presan en la siguiente relaci6n, que da principio con don
Dalmacio Sánchez Brezmes y termina con D. Gabriel G6
mez Sánchez, por haber cumplido en fin del mes anteriDr
diez años el primero y seis los restantes de permanencia
en el mismo que al efecto se requieren, con arreglo al ar
ticulo 140 del reglamento y según 10 dispuesto en las rea
les órdenes de Il de junio de 1881, LO de enero de 1884
y 16 de mayo de 1893 CC. L. núm. 175); debiendo usar
el distintivo señalado en la primera de dichas soberanas
disposiciones y expedírseles los correspondientes reales
despachos.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de enero de 1912.

L"UQUE

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias
Alabarderos.

aplicaci6n la~ que se opongan al cumplimiento de las mis- I
mas, el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver con carácter
general que son excedentes de cupo los reclutas útiles en
revisi6n que tengan número de sorteo más alto que el del
que cerr6 el cupo que ha correspondido á su municipio en
el reemplazo tí que pertenecen, aunque dicho número sea
mer;or que el del individuo que ha} a jugado y ganado las
déc1mas sorteadas, y que esta disposici6n se aplique estriq
tamente al señalar la situaci6n que corresponda á los reclu
tas que se hallen en caja.

De real orden ~o digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dl0S guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de enero de 1912.

L"U.QUE
Señor•••
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En vista del escrito de V. S. de 13 del actual, y del que
en copia acompaña del médico de esa Academia, de or- Señor...

.. ...
orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se anuncian
las oposiciones á fin de que los que reunan las condicio
nes que para ocuparla se exigen por el reglamento de 21
de noviembre de 1884 (C. L. núm. 381), puedan dirigir
las instancias al señor Coronel primer jefe del expresado
regim.iento, en el término de veinte días á c'ontar desde
esta fecha, acompañadas de certificados que acrediten su
personalidad y conducta, e:xpedidos por autoridades loca
les, así como el de aptitud de los cuerpos, establecimien
tos 6 empresas particulares en que hayan servido.

Madrid 15 de enero de 1912.
El Jefe de lá sección,

Manuel M. Puente.

,.'

Seccltin de IDSlrDctl~D. Reclulamlmlo ~ CUerDaS diversos
tlCENCIAS

En vista de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia D. Antonio Camacho ~enítez, y del certifi
cado facultativo que se acompaña, de orq.en del Excelen
tísimo Señor Ministro de la Guerra se le concede segundo
mes de pr6rroga de la licencia que por enfermo se le otor
g6 para Murcia y Ceuta por orden de 25 de septiembre
último (D. O. núm. 214).

Dios gUárde'á V. S. muchos años. Madrid 16 de ene
ro de 1912.

El lefe de la Sección.

Francisco MartEn Arrúe

Señor Director de la Academia de Intendencia.
Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y ter~

cera regiones y Gobernador militar de Ceuta.

Ji Ji Ji . " ,
'* • ,~, .• J 1

u,

den del Excmo. Sr. Mihistro de la Guerra le ha sido con
cedido al alumno de la misma D. Fernando Plana Sancho,
un mes de licencia por enfermo para esta corte.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de ene
ro de 19]2.

El Jefe de la Sección,

Francisco 1I1artÍlz Arrzte.

Señor Director de la Academia de Artillería.

Excmo. Señor Capitán general de la primera región.

•••

Conselo SUBremo de Guerra , Harina
RET1ROS

Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Alto Cuerpo y con fecha de hoy, se dice á la Direcci6n
General de la Deuda y Clases Pasivas, lo que sigue:

«En virtud de las facultades conferidas á este Consejo
Supremo por ley de 13 de enero de 1904, ha acordado
clasificar' en la situación de retirado, con derecho al haber
mensual que á cada uno se les señala,á los jefes, oficiales
é individuos de tropa que figuran en la siguiente relación,
quP. da principio con el teniente coronel de Infantería don
Francisco Manso Miño y termina con el carabinero Pablo
Irigaray Bona.~

Lo que de orden del Excmo; Sr. Presidente comu
nico á V. E. para su conocimiento y efectos. Dios guarde
á V. E. muchos años. Madrid 17 de enero de I9I2.

El General Secretario,

Federico de Madariaga;
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'R,el.acló1t que '$-0, 'cita.

Madrid 17 de enero de 1912.-P. O.-El General secretario, MadMiaga.

HAll" nOB.l PUNTO
que lel en que deben empezar D:I :aUlD:lIfOU DI: LOS IIfTJIRIll.lDOI

NOMBRES Empleo. ArmM ó cuerpo. corre.ponde á percibirlo y DIIlLJlGACIÓN POR DONDIIl DESEAN COBR.lR OBSERVACIONES

Pe~etas Cts. Día Mel Afto Punto de residencia Delegación
de Itacienda--- -- -- -

D. Frllncisco Manso :Mífio•.•.••. r. coronel. .••••••• Infantería.••••.•• 487 líO 1 rebrero.•• 1912 !Jl1go •••••• , • ~ ••• , Lugo • •• •• • • • • • • •• TIene derecho á revistar de oficIo.

s Antonio de Navarro Bl1ergo-(Otro ••••••••••••••
~Ha disfrutado más de doce afios, el sueldo

Idem ............. 666 66 lIdero •••• 1912 Madl'id • 4' •• , •••••• Madrid. • • • • • • • • • • inmediato superior y tiene derecho á revis-
Cangas .... JI tI ...... "' ..... tar de oficio.

s JoséNavarro·Pingarrón y Gar·
Otro (E. R.) ...... Oaballería......... 487 líOcía..... , .......... , .. ' .. ' 1 idem •••• 1912 Zafra •.••.•••.•••• "daj"...........¡

s Enrique PrIeto Fernández.••• Otro (íd.).. . • • • • • •• Infantería. •.••••••• 487 líO 1 idem •••• 1912 A.lmodóvar del Río. Córdoba.. • • • • . . • •• Tienen derechO á rt'vistar de oficio.
s Frl'.ncísco Pérez Gutlérrez •••• Archivero 2.0

•••••• ¡Oficinas Militares .• 487 50 1 idem •••• 1912 Madrid .......•••. Madrid •. "•• , .•••.
:» Jus9 Vilches Sánchez•••••••. Teniente corenel. ., Guardia Civil. •••.• 487 líO 1 idem •••• 1912 Sevilla••••••••.••• Sevilla........ "...
s José Sánchez Robles ••••••••• Archivero 3.0

• • • • •• Oficinas Mili tares •• 412 60 1 iclem •••• 1912 Murcia••..••• I , ••• Murcia... _..... , ...
:t José Guerrero Nieto •.••••••• Capitán (E. R.) .••.• Infantería••••••••• 291 66 1 idem •••• 1912 ,Granad.a..•••• , •• • Granada ••••••••• '1lLleva más de doce afios en posesión de su em-

pleo, y tiene derecho á revistar de oficio.
:t Enrique Hernández Urbón•.• Otro (íd.)•••.•••••• Idem ... , 11 ••••• I •• 262 líO 1idem •••• 1912 Segovi& ..•.••.•••• ilegovia ••••••.•••• :Ciene derecho á revistar de oficio.
:t Andrés Diez A1varez......... 1.er teniente (E. R.) Guardia Civl1•••••• 162 50 1 ídem •.•• 1912 León .... t ti' "t •. L~ón .• t ••••••• t ••

:J Nicll,nor Avila Mihí.......... Auxiliar de l.a..... IntendencIa ••••••• 187 60 1iclem •••• 1912 Valencia••••.••••• Valencia •.••••••••
s Hilarlo Mata Rodrigo.••••••. OtrOt .... , •. "•• "•• Idem ......•...... 187' 60 1 idem .... 1912 Pamplona•••.••.•. Navarra...........
s José Garcia Estarllch •••••••• Sargento .••••••••• Carabineros ..•.••. 100 )) 1 idem •••• 1912 Blllbllite .••••••••. Valencia •••••••.•.

Pablo Sánchez Rodríguez .•••..• Otro .... t •••• t' ••• Guardia Oivll •••. 100 ~ 1 idero ••.• 1912 (hiedo•.•••.•••••. Oviedo..••••••••••
Lnis Vega Rodríguez.•••••••••• Otro .•••....•••••. Carabineros ••.•.•• 100 II 11dem •••• 1912 Gerona." •••. , •• 11 •• Gerona •.••.•••••.
:Benito Arquero Ballesteros •..•. Guardia civil. ••••. Guardia Civil•••••• 38 02 J 11em .... 1912 BArcelona•.•.••••• Barcelona .•••••••.
José Alvarez Conde••.••...••.. Carabinero........ Carabineros •••••. 138 02 lidero ., •• 1912 ¡{ilOStil •••••••••••• Vizcaya.••••••.•.•
Diegu Duque Soltero ..••••..••• Otro••.••••.•••••. loem .•••••••.•.•• 38 02 1 j(lem •••• 1912 Huelva' ••...• t .••. Huelva ..... tI' •••

Juan Espes Rodríguez.......... Guardia civil •••••• Gllardia Civil••••• , 41 06. 1 idero •••• 1912 Ba(talona., .••••... Barcelona•••••••••
José Fernández Miranda .••••••• Jarabinero, .....•. Oarablneros ••••••. 38 02 1Idam •••• 1912 Oan';l'as de Tineo ••. Oviedo............
Pedro Gago Mira............... Otro..•.••.••. I '" Idem ., ....•..•. t. 88 02 1 ídem •••• 1912 Bilbao••••.••••••• Vizcaya...........
Melchor Garcia Ferrin••••••••.. Otro ......•. t •• t., [dem.••.•••.••••.. 41 06 1 idem •••• 1912 .'\nsó •.•..•. J"'" Hu€sca .• J' 1 JI ••••

Aquilino Guerrero Ovalle •••..•. Otro ... '.1 •••• "'1 Idem ...... "... ".. 38 02 1 ídem .••• 1912 León •........•. 1. León .•..• I•.••••.
Carlos Lorenzo Pérez...•••.•.•. Otro.. 1 ..... 1 • ~ 11 ••• rclero ..••••••••• :. 41 06 1. Idem •.•• 1912 ~alamanca ••••••.. Salamanca ••••••.•
:Benito López Vicente •••.•.••.. Otro............. " [tiem.". 1111 ••••• "" 1 38 02 1 idem .••. 1912 (Jttndás •••. 1 •• J ••• Oviado.....••.• J"

José :Marco GalIano••.•..•• , •.• Guardia civil ••.••• Guardi.. CiviL •••• 41 06 1 idem •••• 191~ Hlcante ..•.•••••• Alicante ••••••••••
;rosé Maza Alamo ••.••••••••.•. O,tro.I" .•.••..•..• Idem...........•.. 38 02 1 idem .... 1912 Santlsteban del

Puerto •••••••••. IJaén••••••••••.•••
Angel Martínez Martinez ••••••• Otro ... l •••••••••• Idem.•••••.••••••• 38 02 1 !dem •••• 1912 OvIedo.. . . . . . . • .. .. Oviedo..•...••....
HIginio Martínez Geiado ••••••• Carabinero •••••••• Catabineros ••••••• 38 02 11dem •••• 1912 Pedroso de la Oar-

baIleda .•••••••• Zamora ...•.•...••
Vicente Ortega Campo.•••••••• Guardia civil ••.••• GuardIa Civil.••••. 41 06 1 idl;lm •••• 1912 Madl·id ..•••.••••• \1:adrid •••••••••••
Ildefunso Pérez Nogales ••.••• ' • Carabinero•••••.•• Oarabineros .•••••• 118 02 1 idem ••••' 1912 fiuelva ........... fluelva ... t •••• l' 11

Balt8s11r Prieto Sánchez •.•••.•• Otro 1 ••• , ••••••••• [deOl.••••••• " ti'" 38 02 fm .... 1912 Ondárroa.••••••••• Vizcaya•.••••..••••
Orisóetoroo Pérez GÓmez.••••••• Otro ...•..•. "'1" Idem...• I••.•••.•. 38 02 1 idem •••. 1912 San Martín de Tre-

bejae ".1" ••••. Cáceres .. l •••••• ".

luan Pérez Martín ••••••••••.•• Guardia elvil .•.••. Guardia Civil.••••• 38 02 1 idem .... 1912 ':tranada ••.••.••.• ~ranada•••••••••.
José RdrIguez Guallarte....... Otro ....•......... [dem .............. 41 06 1 dem •••• 1912 "antander••••••••• Santander••••••••.
HIpólito Rodríguez Otero•..••.• Carabinero ..•••••• Carabineros ••••.•• 41 06 1 idem •••. 1912 Bangueses •••••••• Orense.•...•.•..• 11

:Baitaear Serrano Rubio...••••.• Guardia cIvil .•...• Guardia Civil. ••••• 41 06 1 idero •••. 1912 Vall'Dcia.••••••••. ValencIa ..........
Manuel Vázquez López López ••. Carabinero •••••••• Carabineros ••••••. 41 06 1. Idem .••• 1912 Quintela de Cre-

ciente.. l •••••••• Pontevedra••••.•••
Pablo Irigaray Bona............ Otro .. """". t",t Idem ..........•.. 41 Otl 1 idem •••• 1912 Bielsa••.•.•••.•••• Huesos ....•......
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